
Protección Civil. Huracan. Niveles o estados de emergencia

Consejo de Protección Civil
Dirección de Seguridad

Pública Municipal

Plan de Prevención Alerta
La mejor protección es la prevención

Que hacer en caso de :

Huracan, Lluvia Torrencial,
Inundación

SIAT

Niveles o Estados de Emergencia

Mensaje de Alarma:

Se emitirá al detectarse el ciclón.
Se señalará la posible trayectoria y zona de afectación.

iEs hora de prevenirnos!
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Si tu casa es frágil o vives en una zona de riesgo como
cañadas. Laderas.
Zonas bajas riveras, acude a la Unidad de Protección Civil
del municipio.
Ellos te dirán que hacer y te informarán dónde y cómo
llegar al albergue más cercano. O Escucha tu radio y
revisa techos, ventanas y paredes.
Ten a la mano una linterna con pilas y tus documentos
personales en una bolsa de plástico.
Si eres pescador, atiende las recomendaciones de
navegación marítima.

Mensaje de Emergencia:

Se difundirá cuando el ciclón se aproxime a tierra.
Se informará cuales son los municipios amenazados.
Es momento de refugiarse.
La Unidad Estatal de Protecci6n Civil declarará el estado
de emergencia.
!Quiénes viven en zonas de riesgo tienen que evacuar!

iEs momento de actuar!

Si tu casa está en un lugar seguro, cierre puertas y
ventanas.
Protege los cristales con una cinta adhesiva o madera y
asegura los objetos que pueda lanzar el viento.
Si las autoridades te piden evacuar, confía y hazlo.
Si vives en zonas de riesgo, trasládate a un albergue.
No olvides desconectar la luz, y cierra las llaves del gas y
del agua
Lleva contigo sólo tus documentos personales.
Quédate en el albergue hasta que las autoridades te
indiquen que el peligro ha pasado.
Si eres pescador, por ningún motivo debes permanecer en
el mar.

Mensaje de Alarma:

Se dará cuando el ciclón este afectando tu comunidadYa
debes estar en lugar seguro Recuerda que el riesgo son
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los torrentes, inundaciones y deslaves que las lluvias
Ocasionan.
Conservar la calma.
No salgas de la casa o del albergue.
No deje solos a menores de edad, enfermos y personas
mayores.
No enciendas velas. mejor usa una linterna de pilas.
Permanece muy atento a los mensajes de radio.

¿Que hacer antes del fenomeno?

Solicite información al Consejo de Protección Civil Tel.:
066
Siga detalladamente las indicaciones del Consejo,
conserve la calma no haga caso arumores.
Identifique los lugares más seguros de su casa y ubique el
albergue más cercano a la misma.
Prevéngase con alimentos enlatados, agua, frazadas,
lámparas sordas. radio portátil. veladoras.
Si eres pescador, por ningún motivo debes permanecer en
el mar.

¿Que hacer durante el fenomeno?

Mantenga la calma.
Haga caso a las instrucciones de este folleto.
Por su seguridad cierre válvulas y proteja los tanques de
gas así como tinacos, asegure, ventanas y puertas,
trasladarse en compañía de su familia al lugar más
seguro de su casa.
Al iniciar el fenómeno si considera que es insegura su
casa, trasládese al albergue más cercano a la misma: Al
evacuarla, asegure bien la puerta, procure llevar agua,
lámpara de mano, radio portátil, cuídese de cables
eléctricos caídos así como de postes y objetos que vuelan
impulsados por el meteoro (vidrios. láminas etc.) Tenga
precaución en las calles inundadas y este alerta a las
avenidas de agua y lodo.

Que hacer despues del fenomeno?
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Evaluar daños en su persona y familia así como en sus
propiedades en caso de heridos o robo de pertenencias de
aviso de inmediato a las autoridades correspondientes.
Organícese para prestar ayuda a los damnificados.

Este artículo proviene de Ayuntamiento Municipal de Mazatlán
http://www.mazatlan.gob.mx

La dirección de esta noticia es:
http://www.mazatlan.gob.mx/modules.php?name=News&file=article&

sid=591
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